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SECRETARIA

DEL TRABAJO Y
PREVISION SocIAL






	BÉCATE

SOLICITUD DE PERSONAL CAPACITADO
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO _____________________________________

	Modalidad de capacitación:    Mixta (    )   Práctica Laboral (    )   Trabajadores en Suspensión Temporal de Labores  (    )  
	Fecha de elaboración

	
	Día
	Mes
	Año

	Datos generales de la empresa

	RFC
	Registro Patronal  IMSS
	Persona física (   ) Persona moral (     )
	No. de acta constitutiva    
	Fecha de constitución

	Nombre comercial
	Nombre o razón social 

	No. de trabajadores
	Tamaño de la empresa: 

Micro (   )  Pequeña (    )  Mediana (   )  Grande (    )
	Actividad económica

	Domicilio fiscal

	Calle
	No. exterior
	No. interior
	Colonia

	Delegación o Municipio
	Localidad
	Entidad federativa
	Código Postal
	Teléfono


	Servicio que solicita:                 Desempleados para capacitar (    )         Capacitación de trabajadores en suspensión temporal de relación de trabajo  (    )

	Número de vacantes disponibles en la empresa (    )                  Número de trabajadores en suspensión temporal de relaciones de trabajo a capacitar  (    )

	Causa por la que se generan las vacantes:
	Reactivación
	Recontratación
	Rotación de personal
	Nueva Creación

	
	(    )
	(    )
	(    )
	Por ampliación de la planta

(    )
	Por creación de una nueva línea de producción

(    )
	Por expansión del volumen de producción

(    )

	

	
	Nombre y firma del solicitante o representante legal
	
	

	NOTA: LAS ÁREAS SOMBREADAS SERÁN LLENADAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA.

"Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, diríjase a la Secretaría de la Función Pública vía personal, escrita, Internet (www.funcionpublica.gob.mx) o telefónica a Contacto Ciudadano 01-800-386-24-66 en el interior de la República o al (01 55) 2000-2000 en la Ciudad de México, o a los teléfonos: 3000 4172, 3000 4157, 3000 4166 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social."

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”.

Este formato podrá reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión del mismo se haga en hojas blancas tamaño carta.


INFORMACIÓN ADICIONAL: Una vez que hayan sido aceptadas las empresas en el subprograma Bécate, deberán tener en cuenta las siguientes obligaciones:
A)
Mixta y  Trabajadores en Suspensión Temporal de Labores: Cumplir los compromisos establecidos en el Convenio de Capacitación.  B)
Práctica Laboral: Cumplir los compromisos establecidos en la Carta de Confirmación de Participación de la Empresa.
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